
Guayaquil, Junio 8 del 2.005 

Señorita 

GLADYS OLIVIA NÚÑEZ GUERRERO 
Ciudad.- - 

AFA, 

De mis consideraciones: E EN 

Cúmpleme comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria d tes de li 

  

    
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiría a Ud. pa 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio del cargo, le corresponde a Ud. como GERENTE GENERAL la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, 

en cumplimiento con tas atribuciones constantes en el Artículo Décimo Primero 

de los Estatutos. 

La Compañía SERVICIOS Y SERVIC¡OS WATER CHEMICAL S.A. SERWACHEMI, se 

constituyó mediante escritura públiza otorgada por el Notario Unico del Cantón 

Coronel Marcelino Maridueña, Ab. Bernardo Grtega Mora, de fecha 6 de Mayo del 

2.005, aprobada mediante Resolución No. 05.G.1.0002966 dictada el 18 de Mayo 

del 2.005, por la Superintendencia de Compañias, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de Junio del 2.005. 

   
ALAVARRIA 

SECRETARIO AD-H0OC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y SERVICIOS 

WATER CHEMICAL S.A. SERWACHEMI, PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADA. 

GUAYAQUIL, JUNIO 8 DEL 2.005 

   GUERRERO 
C.C. No. 090905749-9 

C.V. No. 138-0033 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL SOLTERA 

DOMICILIO: GUAYAQUIL 

TELEFONO: 2-219126 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l-. Certifico: que con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL, de la Compañía SERVICIOS Y SERVICIOS 
WATER CHEMICAL S.A. SERWACHEMIL a favor de 
GLADYS OLIVIA NUÑEZ GUERRERO, a foja 120.571, 
Registro Mercantil número 22.579, y anotado el dieciocho de 
Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 44.618 del 

Repertorio, a las 13:10 Hor E e 
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ORDEN: 44618 

LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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